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boletín ©ficml 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O T I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLF.TINKS OFICIALAS se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real urden do 6 de Abril de 1S39.) 

SE PUBLICA TODOS LOS D Í A S , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCIUCIOK.—Eu esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3(> el trimestre; 72 el semes
tre, y 1 4 4 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en \n Adminis
tración del BOLETÍN, Pucncarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lar 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

EXPOSICIÓN. 

Señor: Desde el año dé 1842 se abri
ga el intento de poner en armonía la or
ganización general del ramo de Instruc
ción pública en las Antillas y en la Pe 
nínsula. Este intento se llevó á cabo por 
el Ministerio de Ultramar en lo concer
niente al Profesorado oficial de la isla de 
Cuba, primero con la publicación del plan 
de estudios de 15 de Julio de 1803, y des
pués con la del reglamento de 7 de Julio 
de 1867 para la provisión de cátedras, y 
para los ascensos, traslaciones y jubila
ciones de los Catedráticos de la referida 
isla. 

En el plan de 1803 se otorgó á los 
Profesores de Instituto de la Península el 
derecho á obtener una de cada dos cáte
dras vacantes de las que en Cuba se pro-

' veyesen por concurso, y á los de esta is
la el de concurrir á su vez con los de su 
clase para la provisión de vacantes en los 
Institutos y demás establecimientos ofi
ciales de la Península en los casos deque 
tratan los artículos 208 y 227 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857. Ajustándose 
casi estrictamente á esta ley general, el 
referido plan concedió á los Catedráticos 
de enseñanza profesional y á los numera
rios y supernumerarios de Facultad de la 
isla los mismos derechos que tenían los 
de la Península; y obedeciendo á estas 
prescripciones, y con sujeción en todo lo 
demás al reglamento para la provisión de 
cátedras de 1 / de Mayo de 1804, enton
ces vigente, se publicó por el Ministerio 
de Ultramar el de que queda hecho mé
rito para Cuba, en el cual se exigen á los 
aspirantes al Profesorado público condi
ciones y pruebas de aptitud tan rigorosas 
como en la Península. 

Hecho esto por el Ministerio de Ultra-
toar, oido el Consejo de Estado y de con
formidad con el de Ministros, y aun dis
pensado el goce de los referidos derechos 
* Profesores de la Península en diversas 
Ocasiones, justo es que por el Ministerio 

* Fomento se establezca ya La reciproci-
que corresponde á los Catedráticos 

de Cuba y que por algunos ha.sido recla
mada. El derecho que se trata de recono
cer á los Catedráticos de la isla de Cuba 
se reduce, por tanto, á que puedan aspi
rar por concurso á las cátedras que con
forme al reglamento vigente se provean 
por aquel medio en la Península, siempre 
que los aspirantes hayan obtenido las su
yas al tenor de lo dispuesto en el plan y 
reglamento de la isla, que son las medi
das de carácter orgánico para las cuales 
se ha tomado por base la legislación ge
neral de la Península. 

En virtud de lo expuesto, y para con
tribuir en cuanto sea posible á que unos 
mismos principios y unas mismas leyes 
rijan en todo el territorio de la Monar 
quía, el Ministro que suscribe, de acuer
do con el informe del Consejo de Estado, 
tiene la honra de proponer á V. M. el ad
jun to proyecto de decreto. 

Madrid 9 de Abril de 1 8 7 1 . - E l Mi
nistro de Fomento, Manuel Ruiz Zorrilla. 

DECRETO. 

Conforme con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.* Los Profesores de la isla 

de Cuba que hayan obtenido sus cátedras 
con sujeción á lo dispuesto para el caso 
en el plan de estudios de 15 de Julio de 
lbl>:> y en el reglamento de 7 de Julio 
de 1807, tienen derecho á optar por con
curso á las vacantes que se provean por 
este medio en la Península. 

Art. 2i* Para ser admitidos á los ex
presados concursos habrán de reunir los 
Catedráticos de Cuba las mismas circuns
tancias que se exijan á los de la Penín
sula. 

Art . 3.° Los Catedráticos de la isla de 
Cuba que de esta suerte ingresen en el 
Profesorado público de la Península ocu
parán en los escalafones de sus respecti
vas clases el lugar que les corresponda 
por su antigüedad en el Profesorado ofi
cial. La antigüedad se fijará medíante las 
reglas que para los de la Península se 
apliquen. 

Dado en Palacio á nueve de Abril de 
de mil ochocientos setenta y uno. — A rhá-
d e o . - E l Ministro de Fomento, Manuel 
Rui/. Zorrilla. 

siiüiMii rntrn. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

D. Ignacio Rojo Arias, Gobernador de la 
provincia de Madrid. 

Hago saber: Que D. Joaquín María 
de Bravo y Morales, vecino del Moral 
de Calatrava, ha presentado en este Go
bierno de. provincia el dia 3 del actual 
una solicitud pidiendo la propiedad de 
ocho pertenencias de una mina de cris
tal de roca y piedras preciosas que ten
drá por nombre San Joaquín, sita en el 
punto llamado JIorcajuclo, término mu
nicipal de la Cabrera, distrito municipal 
del mismo. 

El terreno registrado linda al Salien
te con propiedad de Victoriano Blasco, 
Mediodía Isidoro Baonza y Pedro José 
Montalvan, Poniente y Norte terrenos 
pedregosos de dichos propios. 

Designa las ocho pertenencias que so
licita en esta forma: Se tendrá por punto 
de partida la esquina de la cerca de la 
propiedad de Victoriano Blasco, que es
tá á Saliente de la calicata, donde hay 
un árbol de roble fijando un mojón: 
desde este punto, en dirección Norte, se 
medirán 100 metros; desde este punto, 
en dirección Poniente, se medirán 300 
metros; desde este punto, en dirección 
Mediodía, se medirán 3<)0 metros: desde 
este punto, en dirección Saliente, se medi
rán 20U metros; desde este, en dirección 
Norte, se medirán loo metros; desde este, 
en dirección Saliente, se medirán 1 0 0 me
tros; desde este, en dirección Norte has
ta encontrar el mojón donde se dio prin
cipio, se medirán 1 0 0 metros, con lo que 
se completaron las ocho hectáreas ó per
tenencias, encontrándose la calicata á los 
100 metros del punto de partida. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de 3 del actual la solicitud do registro, 
he acordado se publique por medio de 
edictos en el BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia, en la tabla de anuncios de este 
Gobierno de provincia y en la Cabrera, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 23 de la ley de ruinas de 0 de Julio 
de 1859, con el fin de los que se crean 
con derecho presenten sus oposiciones á 
mi Autoridad dentro del plazo de 00 dias. 

Madrid 20 de Abril de 1871. 

El Gobernador, 
I cNAi io ROJO AMAS. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVNCIA 

DE MADRID. 

Circular. 

Por el Ministerio de Hacienda se lia 
expedido con lecha 1G del actual la si
guiente orden: 

«Excmo. Sr.: Por orden de 6 de Mar
zo último, inserta en la Gacela del 13, se 
declaró que las mujeres casadas y ma
yores de 14 años sujetos á patria potes
tad no estaban obligados á adquirir te-
dulas de empadronamiento cuando care
ciesen de bienes propios o n o percibie
ran utilidades por el ejercicio de alguna 
industria. Esta orden ha sido mal inter
pretada en algunas localidades, conce
diéndose cédulas de pobres de solemni
dad á los que se hallaban en aquel caso, 
lo cual es contrario al espíritu de la ley 
de presupuestos de 8 de Junio último: y 
tanto para evitar la repetición de estos 
abusos, como porque si bien las mujeres 
casadas y los mayores de 14 años no es
tán obligados por el precepto legal á ad
quirir cédulas de empadronamiento, tam
poco dispone se les faciliten de la clase 
de pobres de solemnidad, mucho más no 
teniendo dicho carácter el cabeza de fa
milia, este Ministerio se ha servido dis
poner: 

4.* Que no se concedan cédulas gra
tuitas á las mujeres casadas y personas 
mayores de 14 años que carezcan de 
rentas ó utilidades procedentes de bienes 
propios ó del ejercicio de una industria. 

2 / Que si alguna de las personas in
dicadas ó cualesquiera otras quisieran 
por conveniencia propia tener dichos do
cumentos, se les faciliten de la misma 
clase que al cabeza de familia á que per
tenezcan, mediante el pago correspon
diente. 

3:* Que las mujeres y mayores de 14 
años que usen del anterior derecho 
no incurran en multa, sea cual fuere ta 
época del a ñ o en que pidan los citados-
documentos. Lo que comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes.» 

Lo que se circula para que llegue á 
noticia de todos los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia á quienes toca 
su cumplimiento y observación. 

Madrid 20 de Abril de 1871. - E l G e -
fe de la Administración económica, Ole
gario Andrade. 
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Contribuciones.—Recaudación. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la ley, el dia 1 .* de Mayo próximo se da
r á principio en los pueblos de esta pro
vincia á la cobranza de contribuciones 
del 4.* tr imestre del actual año económi
co por los Delegados subalternos y Co
bradores auxiliares de la Delegación del 
Banco de España encargados por la mis
ma de verificarla que se expresan al pié 
de esta circular, con inserción de los par
tidos que corren á su cargo. 

Esta Administración económica de 
mi cargo, que no se inspirará nunca sino 
en la obediencia más estricta y absoluta 
de los preceptos legislativos y que procu
rará constantemente conciliar sus peno
sos deberes con los que tienen los contri
buyentes de satisfacer las cargas públi
cas con el laudable objeto de que el Te 
soro pueda cubrir las obligaciones que 
sobre él pesan, no duda que los mismos, 
comprendiendo la obligación ineludible 
de facilitar al Estado sus legítimos ren
dimientos, no darán lugar en su propio 
perjuicio á las imposiciones de. recargos 
y demás procedimientos ejecutivos que 
contra los que resulten morosos esta
blece la Instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, mucho más cuando á virtud de 
este anuncio y de los edictos que se fija
rán indispensablemente en cada jurisdic
ción municipal y en los sitios de costum
bre con cinco dias de anticipación antes 
de dar principio á la cobranza, tienen so
brado tiempo para allegar los fondos ne 

cesarios á fin de satisfacer en el periodo 
hábil sus respectivas cuotas. 

Las constantes pruebas de patriotis
mo que vienen dando los contribuyentes 
de los pueblos de esta provincia me h a 
cen confiar que no han de dejar de pres
tarlas ahora y que no han de crear en 
el actual trimestre ni en lo» sucesivos 
conflictos de ninguna espede al Gobier
no de S. M. el Rey. 

Sin embargo, y por si acaso algunos 
contribuyentes, olvidándose de sus debe
res, opusiesen resistencias ilegitimas, tan
to para el pago de las cuotas corrientes 
como para realizar lo que adeuden toda-
ví:i á la Hacienda por atrasos, excito el 
celo y encargo á los Alcaldes populares 
y á los individuos que componen dichas 
Corporaciones, ruego á los Sres. Jue
ces municipales, suplico á los Sres. Jue-
cesde primera instancia y excito al propio 
tiempo á los Jefes de puesto de la Guar
dia civil, á fin de que los unos y los otros 
presten á todos los encargados de la re 
caudación de los impuestos los auxilios 
más activos y eficaces siempre que se 
hallen en consonancia con la ley de 13 
de Junio de 1860 y la Instrucción de 3 de 
Diciembre del mismo dictada para su 
ejecución, y con la orden del Excelentísi
mo Sr. Ministro de Gracia y Justicia in
serta en la Gaceta del 8 de Octubre si
guiente, debiendo atenerse también los 
últimos á la orden del Excmo. Sr. Capi
tán general de este distrito de 20 de Ene
ro del año próximo pasado. 

Madrid 17 de Abril de 1 8 7 1 . - E l Jefe 
de la Administración económica, Olega
rio Andrade. 

RELACIÓN de los delegados subalternos y cobradores auxiliares con expresión de los 
partidos á que respectivamente están adscritos. 

PARTIDOS. 

Alcalá. 

DELEGADOS SUBALTERNOS. COElAHORES. 

D. Emilio Marticorena.. 

Chinchón y Getafc. 

Colmenar. 

Colmenar 

Naval carnero. 

San Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 

D. Pablo Zavalcta. 

D. Santiago Blanco. 

D. Casimiro Morata. 

D. Bernardo Gonzalvez. 

D. Mariano Sanz. 

D. José Pereira. 

D. Sebastian Hernández. 
Juan Dutrey. 
Juan Cadenas. 
Apolinar lluiz de Galarreta. 
José Valero. 
Vicente Aramia. 
Miguel Mercader. 
José Rodríguez. 
Cecilio Gómez. 

D. Manuel Villechenous. 
Jerónimo Jiménez. 
Quintín Sánchez. 
Juan Aleará/. 
Gregorio Antón. 
Domingo Pérez. 
Francisco Márquez. 
José Rodríguez. 
Pascual Herrera. 

D. Baltasar Gómez. 
| Juan de la Campa. 

Nicasio Díaz. 
' José Ruiz. 

' D. Juan Morata. 
I Juan Guiorfo. 
I Francisco Vclasco. 
k Enrique Ramos. 

I). Francisco Esteban Gonzalvez 
Juan José García. 
Damián Ortega. 
Manuel Saavcdra. 
Francisco González. 

D. Eduardo Sanz. 
Juan Pérez. 

1). Francisco de P . Guerrero. 
Agustín González. 
Bernardo Mantecón. 
Pedro Martin. 
Justo Fernandez. 
José María Lobo. 

El dia 21 del mes de Mayo, á las doce 
de su mañana, tendrá lugar simultánea
mente en esta Administración y en las 
Casas Consistoriales de los pueblos don
de radican las fincas, ante el Sr. Jefe eco
nómico de la provincia, el que lo es de 
la Intervención y Oficial Jefe de la Sec
ción de Propiedades y Derechos del Es 
tado, con asistencia del Escribano actua
rio de turno, en la primera; y an te el se
ñor Alcalde, Procurador sindico y un Es
cribano ó en su defecto el Secretario del 
Ayuntamiento en los respectivos pue
blos, la subasta que debe celebrarse para 
el arriendo en pública licitación de las 
tierras que se expresan á continuación, 
con sujeción á las condiciones y tipos 
contenidos en el pliego que estará de ma
nifiesto, tanto en esta Administración 
como en los Ayuntamientos . 

1.' Los tranzones señalados con los 
números 3, 5, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 14 y 15 
de la acequia del Tajo, situados en el tér
mino municipal de Aranjuez. 

2." Quince tranzones de tierra de la
bor de Requena la Vieja, señalados con 
los números 1 al 14 y 18, situados en la 
acequia del Jarama y término municipal 
de Borox. 

3.* Las tierras de labor del cerco ter
cero de la dehesa Nueva del Rey en la 
acequia de Jarama, en término de Se-
seña. 

4.* Los pastos y tierras de labor (unas 
150 fanegas) de la dehesa de Valdelahi-
guera, con inclusión de las Cabezadas de 
Requena, situadas en la acequia de Jara
ma y término municipal de Borox. 

5 . ' El tranzón núm. 7 del Deleite, si
tuado en el mismo término de Aranjuez. 

6.* Las tierras de labor de la primera 
y segunda parte de la Isla ó Rinconada 
de Requena, en la acequia de Ja rama , en 
término municipal de Borox. 

7.* Las tierras de labor del molino de 
Matalobos, en la acequia de Jarama y 
término municipal de Ciempozuelos. 

8.* Cinco tranzones de tierras de la
bor de las Cabeceras de Lagunazo, seña
lados con los números 1, 4, 5, 6 y 10, en 
la acequia de Jarama y término munici
pal de Alameda de la Sagra. 

9.* Los pastos de las Asperillas de la 
acequia del Tajo, en término municipal 
de Colmenar de Oreja. 

10. El olivar del Campo Flamenco, 
que comprende desde el arroyo de las Sa
linas, caz abajo, hasta la segunda puer
ta de la Flamenca tapias arriba, hasta 
encontrar el caz situado en el referido 
término municipal de Aranjuez. 

11. El edificio titulado Parador del 
Rey, sito en el sitio de Aranjuez. 

12. Seis suertes de tierra de labor t i 
tuladas Suerte de las Vacas; cuarto trozo 
de las Vacas, Valdeciegos, La Umbría, 
segundo trozo de las Cambroneras, se
gundo trozo de las Tozas, situadas en el 
término de la villa de Pantoja. 

13. Las suertes de tierras de labor y 
sueltas de ganados del soto de Valdajos, 
sitas en término del pueblo de Villarru-
bia de Santiago. 

00 

14. Un terreno de 16 fanegas del mar 
de 500 estadales de 11 pies, para pas* 

tos, denominado Caz viejo de la a c e q u ^ 
de Jarama, sito en el término del pueblo 
de Ciempozuelos. 

15. Un tejar de más de cinco fanegas 
de tierra sito en la montaña del PrincU 
pe Pío, lindante con la cuesta de Arene
ros por el Norte, al Sur con las charcas 
del hielo, al Este con los terraplenes del 
barrio de Arguelles y al Oeste con perte
nencias de la montaña. 

Todas estas fincas proceden del Patri-
monio que fué de la Corona. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de las personas á quienes 
pueda convenir tomar parte en la licita, 
cion. 

Madrid 17 de Abril de 1871 . -E l Jefe 
económico, Olegario Andrade. 

Para pago de contribución territorial 
correspondiente al año de 1869 al 7o se 
venderán en pública subasta las fincas de 
los deudores á la Hacienda pública que á 
continuación se expresan, cuyo acto ten
drá lugar el dia 28 del corriente, á las diez 
de su mañana, en la casa de Ayuntamien
to de esta villa. 

Etcvd. Mu». 

D. José Gómez García.—Un so
lar de viña en Casablanca, de 
cabida cinco fanegas y media: 
linda S. Pedro Lozano, M. Ge
naro Martínez, P . herederos 
de Bonifacio Pitarro y N. don 
Manuel Esperanza 1TO0O 

Casimiro González.—Una viña 
en Valdeuncarejo, de cabida 
seis celemines: linda S. D. Be
nito Buzó, M. arroyo, P . don 
Eduardo Verdez y N. cerro 
concejil 22*000 

Juan Mesonero.—Una casa en 
la calle de San Sebastian, nú
mero 5: linda por la derecha 
Francisco de Pablo, izquierda 
herederos de Pedro M e o y es
palda Pedro Meco 100000 

Luciano del Toro.—Una viña en 
los Rosales, de cabida seis ce
lemines, que linda S. Eusebio 
Herrero, M. herederos de Na
talio del Toro, P . el Arroyo 
y N. cerros 9'600 

Meliton Uceda.—Una tierra en 
lasPeñuelas, de cabida una fa
nega: linda S. herederos de 
D. Meliton del Toro, M. Doña 
•Aniceta Sanz, P . Petra de las 
Heras y N. Uceda 6'UOO 

Mateo Zarzalejo.—Una tierra en 
Casablanca, de cabida una fa
nega: linda S. Vicente Mart í 
nez, M. Antonio García Mo
ral y Santiago Martínez, P . 
I). Manuel Esperanza y N. co
mún de vecinos 4'000 

Francisco Sanz.—Una tierra en 
la cuesta de Valdebronco, ca
bida dos fanegas: linda S. y M. 
cerros cencejiles y P . y N. 
D . J o s é Caballero , 4 0 0 ü 

Será postura admisible la que cubra 
la retasa y presidirá el acto de la subas
ta el Sr. Juez Municipal de esta villa. 

Campo Real 17 de Abril de 1871.-
El Comisionado, Juan Cadenas. 

)nado de D. Baltasar Gómez, Recaudador del partido de Colmenar Viejo y comisíoi 
apremio del pueblo de las Rozas. 

Hago saber que me hallo entendiendo de apremio contra varios contribuyentes 
en este pueblo y terratenientes del mismo deudores á la contribución territorial y 
subsidia correspondiente ni año económico de 1869 á 1S7U, y para el cobro de sii9 
descubierto se sacan á pública subasta las lincas rústicas y urbanas cuya tasación 
y nombres se expresan: 

Número. -  C < l UL 
2 Una tierra, de caber de 12 fanegas de tercera, en el sitio llamado 

la Cumbre, que linda con campo abierto, del contribuyente 
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Francisco Bustillos, tasada en 
Una tierra, de caber de 10 fanegas de tercera, en el paraje titula

do Navalengua, campo abierto, propia de Marcelino Bus
tillos 

Otra tierra de tres fanegas de tercera en el mismo sitio, pro
pia de Roque Granizo 

Una casa sita en este pueblo, de planta baja y barrio llamado 
de Arriba, propia de Manuel García Palacios 

Una tierra <le 12 fanegas de tercera en el sitio titulado los Ca
niles, propia de Julián y Cristina Labrandero 

Una tierra de tres fanegas de tercera en el sitio llamado Fuen-
tecilla, de Eusebio Labrandero 

Otra tierra de tres fanegas de tercera en Navalengua, de An-
tonino Millan 

Una tierra de cinco fanegas de tercera en el sitio cerro de la 
Cunia, de Rornan Riaza 

Una casa planta baja, calle de la Taberna, propia de Mariano 
Benito 

Una tierra do cuatro fanegas de tercera en el sitio de las Zure-
las, propia de Cándido Brabo. . . '. 

Una c a s a de planta baja en Ja plazuela y calle del mismo nom
bre, propia de Mariano Brabo 
a casa calle de la Tahona, de Pablo Brabo. Otra .. 

Una casa en esta población, calle de la Tahona, de Eugenia Gar
cía. 

Pett Cnk. 

17500 

125'00 

37'50 

350*00 

150*00 

50'00 

37'oo 

67*50 

200*00 

60*00 

500'00 
15000 

12500 

250*00 
125*00 

Otra casa y calle Barrio de Abajo, de planta baja, de Cesárea 
García 

Otra casa sita en el sitio Barrio de Arriba, de Antolin García. 
Otra casa sita en el sitio del Barrio de Abajo, de Mariano Gon

zález, mayor 100*00 
Una tierra de 10 fanegas.de tercera calidad en el sitio de la Car

rascosa, de Francisco y José Hernández 125*00 
Una tierra de tres fanegas de tercera en el sitio llamado de las 

Fuentes, de Pedro Herran 37*50 
Otra tierra de cuatro fanegas de tercera en el paraje llamado 

Fuenteensaña, de Cándido Herrén 100*00 
Una casa calle de la Solana, propia de Andrés Herrén. . . . 750*00 
Otra casa y calle del mismo nombre, propia Juan Herrén, ma

yor 100*00 
Una casa y calle de la Tahona, de Antonio Hernández. . . . 7500 
Otra casa y oídle de la Carnicería, de Santiago Lázaro. . . . 50u'0O 
Una tierra de seis fanegas de tercera calidad en el sitio Pasada 

del Calcominero, de Saturnino Laredo luó'uo 
Una casa sita en la plaza de este pueblo, de Pablo Lázaro. . 500*00 
Una tierra de tres fanegas de tercera calidad en el paraje de 

la Arenosa, de Francisco Lázaro 35'00 
Una tierra de 10 fanegas en el Sitio Valle del Garzo: linda con 

campo abierto de Juan Mingo 12500 
Una tierra de 10 fanegas de tercera en el sitio fuente de la Bra

cera, de Gregorio Palacios 125'00 
Una tjerra de 14 fanegas de tercera, en el sitio la Palanca, de 

Anastasio Palacios 175*00 
Una parte de casa en el barrio de Abajo, propia de Máximo 

Palacios '. 50*00 
Una casa y calle de la Tahona, de Martin Palacios 25000 
Una parte de casa en el sitio barrio de la Plazuela, de María 

Porres ó sus herederos. 25000 
Una casa sita en el barrio de la Iglesia, de Juliana Plaza. . . 250*00 
Una tierra de 14 fanegas de tercera, en el sitio llamado la Pór

tela, que linda con tierra de Juan Urosas, de Nicolás Rubio. 175*00 
Una tierra de 20 fanegas de tercera, en el sitio red del Melo

nar, de Rafael Rubio 325*00 
Una tierra de seis fanegas de tercera en el paraje la Cumbre, 

de los herederos de Tomás Rodríguez 9000 
Una casa sita en el Barrio de Arriba, propia de Eustaquio Tirado. 250 00 
Otra casa en el sitio Barrio de Abajo, propia de Manuela Velasco. 375*00 

Lo que se anuncia al público, advirtiendo que la subasta tendrá lugar el dia 3 del 
mes de Mayo próximo, de diez á doce de su mañana, en la sala Consistorial, ante el 
Sr. Juez Municipal: pasadas dichas, se adjudicarán al mayor postor que cubra las 
dos terceras partes de su tasación, y si no le hubiere se procederá á la retasa y se 
anunciarán de nuevo. 

Las Rozas 12 de Abril de 1871 . -E l Comisionado, Baltasar Gómez. - V . ' B . ' - E l 
Juez municipal, Manuel Bravo. 

SEXTA mmi 

DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIONES. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Manresa y 
Berga. 

1. ' El contratista se obliga á condu
cir á caballo ó en carruaje de ida y vuelta 
desde Manresa á Berga, por Cardona, la 
correspondencia y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de ningu
na clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos partan para otros 
destinos! 

2.* La distancia de 66 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re 
corrida en 11 horas , y las de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extre
mos, se fijarán en el itinerario que forme 

la Dirección general de Comunicaciones, 
que podrá alterar según convenga al me
jor servicio. 

3 / Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 5 pesetas por cada cuarto 
de hora; y á la tercera falta de esta espe
cie pqdrá rescindirse el contrato, abonan
do además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado. 

4 / Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo 
res situadas en los puntos más conve 
nientes de la línea, ajuicio del Jefe de la 
Sección de Comunicaciones de Barcelona 

5.* Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6.* Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de todi
ta, correspondencia que se le entregue. 

7 / Será obligación del contratista cor
rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8 / Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9 / La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por mensua
lidades vencidas en la referida Sección de 
Comunicaciones de Barcelona. 

10. El contrato durará tres años, con
tados desdo el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si so 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas-
t i ; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la táci t i tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración nodrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera 
quien Lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este contra
to fuese necesario variar en parte la linea 
designada, y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta altera
ción ocasione sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las ex
pediciones se aumentase, ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el avi
so, si se aviene ó no á continuar el servi
cio por la nueva linea que SJ adopte; en 
caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesi
dad de suprimir la linea, el Gobierno avi
sar:', al contratista con un mes de antici
pación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín Oficial de la provincia de 
Barcelona y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de dicha provincia y Alcaldes de 
Manresa y Berga, asistidos de los Jefes de 
Comunicaciones de los mismos puntos, el 
dia 16 de Mayo próximo, á la hora y en 
el local que señalen dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate se 
rá la cantidad de 2.750 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa 
mente en la Tesorería de Hacienda pública 
de la provincia, ó en una délas Adminis 
traciones de Rentas de Manresa < 
Berga, como dependencias de la Caja 
general de Depósitos, la suma de-275 
pese t a s en metálico, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado; la cual, 

concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, menos la correspon
diente al mejor postor, que quedara en 
depósito en las oficinas del Gobierno pa-

8 U formalizacion en la sucursal de ios 
i la provincia tan pronto como se r e 

ciba la adjudicación definitiva del ser
vicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
iego cerrado, expresándose por letra 
cantidad en que el licitador se compro

mete á prestar el servicio, asi como su 
ilomicilio y firma, ó la de persona autori
zada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito pre
venido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Manresa á 
Berga y vice versa por el precio de 
pesetas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M. 

(Firma del proponente y señas de su 
•domicilio.)» 

Toda proposición que no se halle re 
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21 . Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el cont ra toá escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Comunicaciones. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el ar t . 5." del real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 10 de Abril de IS71.—El Di
rector general, Víctor Balaguer. 
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Viernes 21 de Abril de 1871. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública sub;wta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Bilbao y San
tander, por Laredo; 

1.' El contratista se obliga á condu
cir á caballo ó en carruaje de ida y vuel
ta desde Bilbao á Santander, por Laredo, 
la correspondencia y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción de nin
guna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y 
recogiendo los que de ellos partan para 
otros destinos. Se obliga asimismo ¿con
ducir á caballo el correo á Santoña des
de Barcena de Cicero, enlazándole con el 
general á su paso por este último punto. 

2.' La distancia de 111 kilómetros y 
medio que comprende la conducción de
berá ser recorrida, sin contar las deten
ciones, en 10 horas 30 minutos si el ser
vicio se hace en carruaje, y en 13 horas 
30 minutos si se efectúa á caballo; y las 
de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán en el itine
rario que forme la Dirección general de 
Comunicaciones, que podrá alterar según 
convenga al mejor servicio, toda vez que 
en esta parte podrá sufrir alteraciones. 

3 / Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiqen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
mul ta de 5 pesetas por cad;i cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
qué se originen al Estado. 

4 / Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, á juicio de los Jefes 
de las Secciones de Comunicaciones de 
Bilbao y Santander; y si el servicio se 
desempeñase en carruaje, este tendrá a l 
macén ó sitio independiente y separado 
del de vhjeros y equipajes capaz para to-
d a l a correspondencia y periódicos que 
circulen por la linea. Los coches habrán 
de ser decentes y apropiados al objeto. 

r>.' Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6.* Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de toda 
la correspondencia que se le entregue. 

7. ' Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al pre
cio establecido en el reglamento de Pos
tas vigente. 

8. ' Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel . 

9v La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Sec
ción de Comunicaciones de Bilbao ó en 
la de Santander. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad 
ministracion principal respectiva si se 
despide del servicio ú fin de que con opor 
tunidad pueda procederse á nueva subas 
ta; pero si esta épeca existiesen causas 
qui- impidiesen un nuevo remate ó hu
biere que proceder á un segundo, el con 
trat ista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses más bajo el mis 

mo precio y condiciones. Si el contratis
ta no se despidiera del servicio, la Admi
nistración podrá subastarlo nuevamente 
una vez terminado el compromiso, si asi 
lo creyera conveniente ó hubiera quien 
lo solicitara. Los tres meses de despedida, 
cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez terminado el contrato, em
pezarán á contarse desde el dia en que se 
reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con -
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que es
ta alteración ocasione sin derecho á in
demnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resul
tare de la variación aumento ó disminu
ción de distancias, el Gobierno determi
nará el abono ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asignación á prorata. Si 
la linea se variase del todo, el contratista 
deberá contestar, dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé el 
aviso, si se aviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva linea que se adopte; 
en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servi
cio de que se trata. Si hubiese necesidad 
de suprimir la linea, el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletines oficiales de las provincias 
de Vizcaya y Santander y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar 
ante los Gobernadores de dichas provin
cias y Alcalde de Laredo, asistidos de los 
Jefes de Comunicaciones de los mismos 
puntos, el dia 16 de Mayó próximo, á la 
hora y en el local que señalen dichas Au
toridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de b.247 pesetas 50 cén
timos anuales, no pudiendo admitirse 
proposición que exceda de esta suma. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de una de las provincias citadas ó 
en la Administración de Rentas de Lare
do, como dependencias de la Caja gene
ral de Depósitos, la suma de S30 pesetas 
en metálico, ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado; la cual, conclui
do el acto del remate, será devuelta á los 
interesados, menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito 
en las oficinas del Gobierno para su for-
malizacion en la sucursal de los de la 
provincia tan pronto como se reciba la 
adjudicación definitiva del servicio. 

1G. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, asi como su do
micilio y firma, ó la de persona autoriza
da cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito preve
nido en la condición anterior, y mía cer
tificación expedida por el Alcalde del pue
blo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, 
y que cuenta con recursos para desempe
ñ a r el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han ile quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi 
pió al acto, y una vez entregados no po 
tiran retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
6e observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Bilbao á San
tander y desde Barcena de Cicero á Santo-
ña y viceversa por el precio de pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas 
én el pliego aprobado por S. M. 

(Firma del proponente y señas de su 
domicilio.)» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que con
tenga modificación ó cláusulas condicio
nales, será desechada. 
, 19. Abiertos los pliegos y leídos pú

blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jo r postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de" 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21 . Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Comunicaciones. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art . 5." del real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumplie
se las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que está tenga efecto en el térmi
no que se le señale. 

21. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reserva<i:i al 
Ministerio de.la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 10 de Abril de I b 7 1 . - E l Di
rector general, Víctor Balaguer. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del señor 
D. Manuel Cortés, Magistrado de Audien
cia de fuera de Madrid y Juez de prime 
ra instancia del distrito del Centro de es 
to capital, refrendada del Escribano don 
José María Miller, dictada en juicio in 
coado por la Excma. Sra. «lona Josefa 
Ceballos, Marquesa viuda de Espeja, se 
cita, llama y emplaza á todos los que se 
¡crean con derecho á heredar los bienes 
de sus hijos la Sra. doña Luisa del Agui 
la y Ceballos, natural de Salamanca, 
Marquesa de Ovieco, que falleció al pare
cer intestada en esta corte el 26 de Di
ciembre del año pusalo de IM'i. y don 
Pedro del Águila y Ceballos, ¡¡Marqués 
de Espeja, natural de esta capital, que 
falleció también intestado en la ciudad 
de San Sebastian el 21 de Agosto de 
1849, para que en el término de 2<> dias, 
contados desde la publicación del presen

te, comparezcan en este Juzgado p o r 

dio de Procurador en forma á usar d e ^ 6 " 
se crean asistidos; bajo apercibinñent* 
de que en otro caso les parará el perjui 
que haya lugar. - José María Miller ° l ° 

el 

Juzgado de primera instancia del distrito 

del Hospicio. 

En virtud de providencia dictada por 
Sr . Juez de primera instancia del dis

tri to del Hospicio de esta capital en cau
sa que se sigue contra el Director del pe
riódico La Lucha, se cita, llama y emplaza 
por término de nueve dias á D . N. Cha
varía y segundo plazo para que compa
rezca en el expresado Juzgado á contes
tar á los cargos que contra él resultan en 
la citada causa. 

Madrid 18 de Abril de 1871. « E l Es
cribano, Federico Camacha y Jiménez. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Rozas de Puerto Real. 

El Ayuntamiento popular de esta vi
lla, que me honro de p r e v S i d i r , ha acordado 
proceder á la recaudación y cobranza del 
primero, segundo y tercer trimestre del 
repartimiento general formado por dicha 
corporación y Junta de asociados, para cu
brir el déficit del presupuesto municipal 
para gastos provinciales y municipales en 
el presente año económico, habiendo se
ñalado para la cobranza los dias 23, 24, 
25, 26 y 27 del corriente mes, desde las 
nueve de su mañana hasta las tres de la 
tarde, en la Secretaria del Ayuntamiento, 
por el recaudador al efecto. 

Lo que se hace notorio para conoci
miento de los contribuyentes de esta lo
calidad, San Martin de Valdeiglesias, Ca
dalso y Cenicientos que contribuyan 
en esta localidad, pues de no verificarlo 
incurrirán en los recargos con arreglo á 
ley. 

Rozas de Puerto Real Abril 18 de 
1 8 7 1 . - E l Alcalde, Cesáreo Sauger. 

Alcaldía popular de Valverde. 

Para proceder á la formación del 
apéndice que ha de servir de base al re
partimiento de la contribución territorial 
del año económico de 1S71 á ls72, los 
contribuyentes en este término munici
pal, tanto vecinos como forasteros, se ser
virán presentar en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y en* el término de 15 dias, 
contados desde la fecha del presente 
anuncio, relaciones de las altas y b$íf* 
que hayan experimentado en su riqueza. 

Se suplica al Sr. Alcalde de Pozuelo 
del Rey dé la publicidad necesaria al pre
sente anuncio. 

V.lverde 17 de Abril de 1 8 7 1 . - E l 

Alcalde, Rosario Bacas. 

MADRID.—1871. 

OilCINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


